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Ciudadanos de varios sectores del 
cantón presentaron las denuncias 
sobre la falta de este servicio, por lo 
que luego de los procesos 
correspondientes se presentó una 
respuesta de las autoridades 
competentes.

66 guías penitenciarios fueron retenidos
por más de 10 horas

Luego de la presentación de este decreto por parte de Guillermo Lasso, Presidente de 
la República, las autoridades de diferentes instituciones dan a conocer su posición y 
acciones a seguir.

Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional
se pronuncia sobre la Muerte Cruzada 

Los dos procesos electorales que se vienen le costarán al país aproximadamente USD 
400 millones, cada uno tendría un costo de entre los USD 150 y USD 200 millones.

El país se apresta a vivir un
proceso largo de campaña

electoral

#Cotopaxi | El Juez latacungueño aclaró que la Fiscalía no encontró dinero, ni letras de 
cambio en su oficina ni en su domicilio.

Caso Fortunario:
Falso que se haya devuelto el

dinero a los procesados, aclara
Juez Fabián Fabara  

Municipio de Latacunga
deberá responder

 dictamen judicial sobre
la falta de agua 
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La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.
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Muerte Cruzada
La pregunta es, existía la forma de desatar un nudo 
político tan complejo como el que ha amarrado en los 
últimos tiempos al Ecuador?, la respuesta es evidente, 
no. Sorprende el criterio de una asambleísta de la opo-
sición que declara que el país no vive una conmoción 
interna. Entonces no se entiende cómo se puede deno-
minar al desgobierno que impera por la falta de acuer-
dos políticos provocados por una Asamblea mediocre 
y ensimisma da en la absolución y retorno del líder de 
la mayoría parlamentaria.

En criterio de muchos ciudadanos  esta medida no es 
la ideal, pero ante el riesgo de la falta de gobernabili-
dad no había más remedio. Nos enfrentamos a lo des-
conocido, sin embargo tranquiliza que el estado de 
derecho está vigente y garantizado y que la función de 
todas las instituciones públicas y privadas continúan 
con normalidad.

En este momento la ambición de los ecuatorianos es 
que el país dé un paso adelante, que avance, que se 
llegue a un acuerdo nacional que permita encontrar un 
camino democrático para gobernar  este Ecuador 
nuestro, por el bien de la gran mayoría, que requiere 
de un liderazgo inteligente y firme.

Hasta que llegó la muerte cruzada
La tan anhelada muerte cruzada para muchos, especial-
mente para el ala correista, es una realidad, el presidente 
Lasso acorralado no ha tenido más opciones, para evitar el 
juicio irregular que inevitablemente lo condenaría, esta 
medida busca gobernabilidad para realizar sus frustrados 
planes de gobierno, en el corto tiempo que queda. 
Se espera que, durante estos seis meses, el Gobierno 
pueda realizar cambios profundos que lleven a mejorar 
el país, hay temas urgentes como el de la reforma laboral 
que son imprescindibles en estos momentos de crisis, en 
los que el desempleo se entre mezcla con la delincuencia 
por necesidad. 
Si bien es cierto que el pueblo se encuentra estresado por la 
incertidumbre, pero al mismo tiempo tiene un alivio indes-
criptible al saber que aquel ente obscuro como ha sido la 
Asamblea Nacional, no se encuentra activo para chantajear, 
negociar y robarle al pueblo ecuatoriano. 
Hoy el Ecuador tendrá un ahorro de 33 millones que, 
pueden ser bien aprovechados en obras y no en el pago de 
delincuentes y timadores que solo obedecen a los intereses 
más obscuros, eso es lo que nos cuesta la Asamblea Nacional 
a los ecuatorianos, para que todos los días den el peor de los 
ejemplos, a nosotros y nuestros hijos, porque es ahí en esa 
viciada institución de malos hábitos, donde nace el modelo 
de corrupción, que tiene maniatado a este país, sin futuro, ni 
rumbo cierto, que nos lleve a un progreso tangible y necesa-
rio en esta época de descomposición.

La decisión del 
presidente Guillermo 
Lasso de emitir el decreto 
de la denominada muerte 
cruzada, no hace más 
que cumplir con lo que 
señalaba la mayoría de 
ecuatorianos, cuando nos 
encontramos frente a una 
Asamblea Nacional por 
demás desprestigiada, 
apenas el7% de los 
ecuatorianos creen en 
esa función del Estado; 
es un adiós a la mayoría 
de asambleístas que no 
volverán a esas 
funciones, esperamos 
que quienes lleguen 
hagan honor a la dignidad 
de esa función.
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La pulga en la
OREJA

Cambio
El presidente de la república 
Guillermo Lasso Mendoza, 
decretó la muerte cruzada, por 
la que se disuelve la Asamblea 
Nacional, se adelantan las 
elecciones presidenciales y el 
primer mandatario gobierna 
por decreto.

**********
Esta figura política fue imple-
mentada en la Constitución de 
la República en la Asamblea 
Constituyen de Montecristi, 
por la mayoría de asambleístas 
integrad por el correísmo y 
otras fuerzas afines.

**********
Es decir, a los correístas y a 
los social cristianos, les han 
dado de su misma medicina, 
ellos crearon la muerte 
cruzada y la primera vez que 
se aplica para enviar a su 
casa a la mayoría de la asam-
blea integrada por el correís-
mo y los socialcristianos.

**********
La mayoría en la asamblea la 
integran además los rebeldes 
de Pachakutik y los disidentes 
de la Izquierda Democrática y 
algunos otros independientes 
que suman más de 92 votos 
suficientes para destituir al 
primer mandatario.

**********
La muerte cruzada se veía 
venir desde hace varios días, 
cuando se estableció que la 
oposición en el parlamento 
había logrado integrar una 
mayoría, mayoría que sumó 96 
votos para elegir a Saquicela 
presidente de la Asamblea.                                                                 

**********
El primer mandatario Guiller-
mo Lasso, en cumplimiento de 
las normas establecidas para 
un juicio político, acudió el 
martes a la Asamblea para 
defenderse de las acusaciones 
y no volvió a la réplica; segu-
ramente habría tomado la 
decisión de la muerte cruzada.

**********
En menos de 6 meses se cum-
plirán elecciones presidencia-

les y del poder legislativo; el 
Consejo Nacional Electoral 
deberá organizar, dirigir y 
controlar este proceso en el 
marco de las disposiciones del 
Código de la Democracia y 
otras normas.

 **********
El presidente Lasso puede 
participar como candidato a la 
presidencia, a la espera de 
recibir el respaldo de los ecua-
torianos que han criticado la 
forma de actuar de la mayoría 
de asambleístas inmersos en 
varios escándalos.

**********
Mientras tanto, en los prime-
ros sondeos de opinión, una 
gran mayoría de ecuatorianos 
están de acuerdo con disolver 
la Asamblea, función del 
Estado que apenas tiene un 7 
por ciento de credibilidad; es 
una de las asambleas más 
criticadas.

**********
Mientras se realiza el proceso 
electoral, el presidente Lasso 
seguirá gobernado por decreto 
y podrá reformar algunas 
leyes, especialmente en el 
campo laboral y en el campo 
económico, sin descuidar 
acciones contra la violencia y 
el narcotráfico.

**********
Con la firma del decreto de la 
muerte cruzada, se operarán 
algunos cambios en el ambien-
te político nacional, desde el 
régimen y desde otros organis-
mos como el electoral; esos 
cambios estarán orientados a 
organizar nuevamente a un 
Estado democrático.

**********
Con la decisión del primer 
mandatario, los organismos 
políticos, partidos o movi-
mientos comenzarán a escoger 
y presentar a los candidatos a 
la presidencia de la república; 
mientras tanto el país necesita 
que lejos del campo político se 
elimine la lacra de la violencia 
y el narcotráfico.
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¿Muerto el perro?

Dice el viejo refrán “muerto el 
perro, muerta la rabia” y al parecer 
el Presidente de la República la 
noche del martes 16 quiso probar si 
ese conocimiento veterinario ances-
tral le daba resultado y decidió “de 
un plumazo” disolver la Asamblea 
Nacional y en consecuencia gober-
nar vía decreto ley por los próximos 
6 meses con la anuencia de la Corte 
Constitucional, disponer que se 
convoquen a nuevas elecciones 
presidenciales y legislativas para 
completar el período y detener la 
ejecución del Juicio Político que se 
ventilaba en su contra.
En ese ámbito conviene establecer 
si aquellas alegaciones de la oposi-
ción de que “se convirtió en un 
dictador” son reales o si el Presi-
dente Lasso por el contrario usó sus 
facultades constitucionales y 
legales para mandar a su casita a 
una Asamblea “de a perro” y así 
acabar con su rabia, veamos:
1.   ¿Es constitucional la declarato-
ria de “muerte cruzada? Absoluta-
mente sí, está prevista en la Consti-
tución de Montecristi, convocada 
por el correísmo, redactada por el 
correísmo, aprobada por el correís-
mo, impulsada en referéndum por 
el correísmo y con la convicción de 
que nos iba a “durar 300 años” ¿ven 
que es malo redactar constituciones 
y leyes en beneficio propio? Es 
como disparar al aire y que después 
esa bala te caiga en la cabeza.
2.   ¿Era necesaria la “muerte cruza-
da” frente al Juicio Político? No 
estoy seguro, la intervención del 
Presidente Lasso del martes fue 
bastante buena, por primera vez en 
lo que va de su período siguió los 
consejos de sus Ministros y asesores 
y fue punzante en lo que debía y 
conciliador en lo que necesitaba, 
elogio su discurso, en mis cuentas, 
sumando los votos de la Bancada 
Ecuador (oficialistas) los 11 de 
Pachakutik que le dieron el respal-
do y los 4 ex PSC, iba en 41 votos 

para su salvación, necesitaba 46 y a 
falta de definición de la ID de 
Bacigalupo y de un par de PSC más, 
superaba ese número “mágico”, me 
suena que si se votaba en el pleno, 
la oposición “solo” llegaba a 85-90 
voluntades para sacarlo del poder y 
el Presidente se quedaba, pero en el 
país de Manuelito, donde no se 
puede confiar ni de la propia 
sombra, era mejor tener la sartén 
por el mango que dejar que otros 
cocineros intervengan.
3.   ¿Fue decretada a tiempo? 
Evidentemente no, este es el peor 
momento político del Presidente, su 
imagen positiva apenas convence a 
1 de cada 6 ecuatorianos y su inten-
ción de voto no llega a 2 dígitos, la 
Asamblea estaba peor, a ellos no 
“los quería” ni el 10 % de la gente y 
su reputación caía en picada, sin 
embargo de lo cual, siento que el 
Presidente Lasso desperdició 
momentos esenciales para decretar 
la muerte cruzada y hacerse con el 
favor popular de forma más amplia: 
tras la vacunación, luego del intento 
fallido de botarlo en junio del 2022, 
e incluso hace 2 semanas cuando los 
acusadores no encontraban prueba 
alguna de su responsabilidad; el 
cálculo y el ego de algunos de sus 
acólitos le hizo perder todas estas 
posibilidades.
¿Qué se viene ahora? Tenemos 
elecciones en unos meses y ningún 
partido político (ni el correísmo) 
tiene la estructura suficiente para 
enfrentarlas con holgura, lejos de 
las pugnas internas y los ánimos de 
convertirse en redentores de algu-
nos de sus líderes, la capacidad 
movilizadora de los sujetos políti-
cos y su cercanía a la gente es cada 
vez más lejana ¿Qué puede pasar? 
Creo que incluso el Presidente 
puede acabar ganando la elección si 
comprende -al fin- que la política 
real no es la de escritorio, donde las 
cifras mejoran, sino las de territorio, 
donde los más pobres lloran. 

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com



(O) (I)

Foto: Referencial/internet

www.lagaceta.com.ec4 OPINIÓN/LATACUNGA Latacunga, jueves 18 de mayo de 2023

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

(I)

(I)

Las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional se pronuncia

sobre la Muerte Cruzada 

Nelson Proaño, jefe del Comando 
Conjunto de la Fuerzas Armadas, 
acompañado del representantes de 
instituciones de seguridad, destacó 
que mantendrán su respeto a la 
Constitución y las leyes, además de 
proteger los derechos, libertades y 
garantías de los ciudadanos.
Manifiesta que, la posición de la 
Asamblea Nacional de enjuiciar al 
Primer Mandatario tiene base en 
las disposiciones de la Carta 
Magna, a su vez, la decisión del 
Presidente del país sobre disolver el 
parlamento también se encuentra 
dentro del texto normativo.

Es por eso que señala, que estas 
decisiones deben ser respetada 
por todos los ciudadanos, ya que 
se ampara en las leyes constitu-
cionales. “Deseo recordar a los 
ecuatorianos que las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional 
somos instituciones obedientes y 
no deliberantes, y cumplimos 
nuestra misión”, recalcó.
Añade que, están seguros que el 
país no aceptará ningún intento 
de alterar el orden constitucional 
a través de la violencia para aten-
tar contra la democracia, caso 
contrario las instituciones antes 
mencionadas actuarán con firme-
za en cumplimiento de las leyes y 
derechos.
Culmina resaltando que su objetivo 
será siempre proteger la vida, los 
derechos y garantías de los ecuato-
rianos, por lo que llama a la ciuda-
danía a la unión y respetar la ley, 
sin violencia, de esta manera garan-
tizar la paz en todo el territorio.

Luego de la presentación de este 
decreto por parte de Guillermo 
Lasso, Presidente de la República, 
las autoridades de diferentes insti-
tuciones dan a conocer su posición 
y acciones a seguir.

Fuerzas Armadas y Policía Nacional defenderán las leyes y derechos de los ecuatoria-
nos. 

Diego Ayala T.
diego.ayala.t@gmail.com

Entre el adiós y el resurgimiento
de la energía nuclear

La historia le atribuye a Henri 
Becquerel el descubrimiento de la 
radiactividad por sus investigacio-
nes sobre el uranio, casi un siglo 
después 32 naciones incorporan en 
su mix energético electricidad 
generada por 443 reactores nuclea-
res y 58 centrales se encuentran en 
construcción en 20 naciones según 
datos del Organismo Internacional 
de Energía Atómica (OIEA) de 
Naciones Unidas en 2021
Las centrales nucleares aprovechan 
la fisión nuclear para generar 
electricidad, es una tecnología 
madura que para muchos posee 
grandes ventajas como la de no 
tener emisiones contaminantes, 
ayudar con la descarbonización, 
reducir el consumo de hidrocarbu-
ros y suministrar a la red electrici-
dad de forma constante. Por otro 
lado, también existen desventajas 
como la generación de residuos 
radiactivos y los potenciales 
accidentes como los registrados en 
Chernóbil y Fukushima.
El 11 % de la electricidad generada 
en el mundo y el 30 % de la energía 
de la UE es nuclear; en Europa, 
Francia aloja la mayor cantidad de 
centrales (58), pero ostenta un 
récord adicional ya que el 70 % de 
su electricidad esta soportada por 
esta fuente siendo el país que incor-
pora más energía nuclear a su mix 
energético, en la eurozona están en 
marcha 13 proyectos para poner en 
curso reactores en Eslovaquia y 
Finlandia; adicionalmente en el 
mundo están en ejecución en países 
como Rusia, China, Corea del Sur y 
Emiratos Árabes Unidos.
En Latinoamérica tenemos centra-
les nucleares en Argentina (3) y 
Brasil (2), Estados Unidos tiene 93 y 
en América están en desarrollo 4 
centrales más. En un contexto mun-
dial la electricidad producida por 
este medio creció un 13 % en la 
última década.
El conflicto entre Ucrania y Rusia 
pone al descubierto la vulnerabili-
dad del sistema energético en 
Europa, pero tuvo que estallar una 
guerra para que sirviera de catali-
zador a las nucleares, un sector que 
desde lo ocurrido en Chernóbil 
veía como las inversiones le fueron 
indiferentes y el futuro de creci-
miento no era prometedor.
La demanda de la energía nunca se 
hizo esperar, las diferencias entre 
Oriente y Occidente estaban a la 
orden del día, el limitando aprovi-
sionamiento de gas y la escalada en 
los costos puso en jaque a Europa y 
una de las opciones listas para 

brindar una salida fueron las 
nucleares, la estrategia de pospo-
ner el cierre de algunas centrales o 
alargar el tiempo de vida operativa 
empezaría a contar con el respaldo 
de varios líderes políticos y en una 
economía globalizada el impacto 
de un gas escaso y cada vez más 
caro hizo cambiar el sentido de la 
brújula para que las nucleares se 
colaran en el escenario, por 
supuesto la estrategia de descarbo-
nizar la producción de electricidad  
por este medio también fue parte 
del impulso que buscaban.
Las previsiones del impacto que 
podría tener el corte de gas ruso en 
la economía europea por mucho se 
alejaron de lo ocurrido en el 
escenario actual. El estudio “La 
dependencia del gas natural y los 
riesgos para la actividad europea” 
realizado por el Banco Central 
Europeo indica que una reducción 
del 10% en el abastecimiento del 
gas ocasionaría una disminución 
del 0.7% del PIB en la eurozona.
Las acciones no se hacen esperar, 
Antoni Ballariga director global de 
negocio responsable de BBVA 
indica que tienen un plan para 
financiar las nucleares por 200 mil 
millones de euros hasta 2025 y que 
al momento llevan invirtiendo 81 
mil millones desde 2018. EEUU no 
se queda atrás, el congreso está 
trabajando en una serie de leyes 
para que la inversión impulse este 
sector con al menos 40 mil millones 
de USD para los siguientes diez 
años de los cuales 5 mil millones ya 
están este momento apalancando 
las nucleares.
Europa buscará una salida a su 
problema energético, el acceso a un 
suministro de energía cada vez 
mas costoso no solo impacta la 
calidad de vida de los ciudadanos 
sobre todo en la época invernal que 
es cuando se destina buena parte 
de sus ingresos a pagar las facturas 
de la calefacción, sino que afecta a 
los sectores productivos, países 
como Alemania se ven duramente 
afectados porque su industria 
manufacturera ve como la energía 
encarece sus productos y pierde 
competitividad y mercado.
Parece que las nucleares encontra-
ron su segundo aire, y por lo visto 
cuenta con la aceptación política y 
de los grupos que pueden financiar 
proyectos de esta magnitud, la 
historia nos dirá si las lecciones 
aprendidas en el pasado sirven 
para sentar las bases de centrales 
nucleares más seguras.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 18 de mayo de 2023

PRE RÁPIDOS Y 
FURIOSOS X (3D) (2D)

14:45  17:00  17:50  
20:15  21:00

15:30  18:40   21:45    
(TP)

SUPER MARIO 
BROS: LA 

PELICULA  (3D) (2D)
17:00
14:45
(TP)

UNA AVENTURA 
GIGANTE (2D)

15:10
(TP)

PRE GUARDIANES DE 
LA GALAXIA VOL. 3  

(3D) (2D)
16:00
15:20
(TP)

EVIL DEAD: EL 
DESPERTAR  (2D)

17:15
(TP)
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Se espera contar con terreno para reubicación
del Hospital del IESS

Posesionada la autoridad munici-
pal espera definir la entrega del 
terreno del Municipio de Pujilí al 
IESS e iniciar el proyecto de 
construir del nuevo hospital en un 
sitio seguro.

Fernando Izurieta, director del 
IESS-Cotopaxi, informó que el 
proyecto de la reubicación del 
Hospital del IESS a una zona 
segura avanza por buen camino, 
recordó que el actual Hospital está 
ubicado en zona de riesgo, ante una 
posible erupción volcánica, la 
infraestructura podría ser afectada 
en un 100 %.
Será imposible poder invertir  

Fernando Izurieta director del 
IESS-Cotopaxi. 

recursos en el mejoramiento de la 
actual infraestructura por estar en 
zona de riesgo. En caso de una 
erupción volcánica, según el plan 
de contingencia, el Hospital sería 
evacuado hasta la Unidad Educati-
va Luis Fernando Ruiz y a la 
ESPE-L en Belisario Quevedo.
Izurieta, indicó que ha mantenido 
reuniones con el Alcalde de Pujilí 
quien está abierto a apoyar con la 
donación de un terreno de ocho 
hectáreas junto a la E35, donde se 
levantaría el nuevo Hospital 
General del IESS que contaría con 
nuevas especialidades como 
hemodiálisis. Esperan en los 
próximos días definir la donación 
del espacio.

Además, existe el compromiso de 
la autoridad municipal de invertir 
un importante presupuesto para la 
realización de obras básicas como 
agua, alcantarillado, vías de acceso, 
energía eléctrica, según el director 
Izurieta, la construcción del nuevo 
hospital demandaría de un presu-
puesto de USD 40 millones, recordó 
que obras de mejoramiento en el 
actual hospital demandaría una 
inversión de USD 20 millones.
Existe la predisposición de las auto-
ridades nacionales del IESS de 
apoyar el proyecto, con la asigna-
ción del presupuesto e iniciar con el 
proceso de adjudicación de la obra, 
esperan que pueda ser una reali-
dad, apuntó Izurieta.

Municipio de Latacunga deberá responder
dictamen judicial sobre la falta de agua 

Ciudadanos de varios sectores del 
cantón presentaron las denuncias 
sobre la falta de este servicio, por 
lo que luego de los procesos 
correspondientes se presentó una 
respuesta de las autoridades com-
petentes.

Romel Tupiza, delegado provin-
cial de la Defensoría del Pueblo 
de Cotopaxi, manifiesta que 
desde hace un año y medio se 
abrió un expediente de investiga-
ción, con el cual se buscaba obte-
ner la información y pruebas 
suficientes para presentarlos 
dentro del proceso judicial.
Recalca que, los denunciantes 
ciudadanos son de sectores como, 
Izimbo, ciudadela El Bosque, 
Locoa, San Felipe, entre otros; por 
tal razón se solicitó al Municipio 
de Latacunga brindar este servi-
cio, sin embargo, no se lo realizó, 
es por eso que se inició con una 
demanda constitucional.
Dentro del proceso como tal, se 
entregaron los informes al juez 
correspondiente sobre la vulnera-
ción de los derechos de las perso-
nas, por estos inconvenientes 
presentados. Luego de las audien-
cias, apunta que el dictamen fue a 
favor de la demanda y en favor de 
la ciudadanía.
Señala que se propuso medidas a 

corto, mediano y largo plazo; en 
un plazo inmediato la municipali-
dad deberá abastecer de agua a las 
personas que carecen de este 
servicio a través de tanqueros.
A mediano plazo, propone que 
las instituciones competentes de 
agua potable conformen una 
mesa de trabajo y establezcan las 
estrategias que permitan garanti-
zar un servicio de calidad a la 
población.
Añade que, se realizará un segui-
miento a todos estos temas, espe-
rando se cumpla con las disposi-
ciones presentadas. El dictamen 
se presentó el 16 de mayo y es de 
estricto cumplimiento, aseguran-

Romel Tupiza, delegado provincial de 
la Defensoría del Pueblo de Cotopaxi. 

do que durante el proceso judicial 
ya se encontraban representantes 

del nuevo alcalde del cantón.
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66 guías penitenciarios fueron retenidos
por más de 10 horas

#Latacunga | Los guías del 
CPL-Cotopaxi fueron retenidos por 
los presos de los pabellones de 
mínima y máxima seguridad. Los 
funcionarios fueron liberados y 
estarían bien de salud, según la 
Policía.  

Desde las 19:00, del pasado martes, 
66 Agentes de Seguridad Penitencia-
ria (ASP), fueron retenidos por 
presos de los pabellones de mínima 
y máxima seguridad del Centro de 
Privación de Libertad (CPL) Coto-
paxi. Los funcionarios fueron libera-
dos a las 08:15 del día siguiente.  
Así lo informó Hugo Arroyo, jefe 
del distrito policial de Latacunga, 
quien agregó que la retención se 
produjo como una “reacción” ante 
un hecho suscitado en la cárcel de 
Riobamba, Chimborazo. En este 
último centro penitenciario los reos 

El país se apresta a vivir un proceso largo
de campaña electoral

Los dos procesos electorales que 
se vienen le costarán al país 
aproximadamente USD 400 
millones, cada uno tendría un 
costo de entre los USD 150 y USD 
200 millones.

Fernando Alvarado, exdirector del 
CNE-Cotopaxi, frente al decreto 
de Disolución de la Asamblea 
Nacional, manifestó que, en el 
plazo de siete días, el CNE deberá 

convocar a elecciones, además, 
elaborar un calendario regresivo 
estableciendo la fecha para la 
primera y segunda vuelta.
El problema más serio según el ex 
funcionario electoral es sobre la 
calidad de proceso que nos tocará 
vivir, en vista que los anteriores 
han dejado muchas dudas a la 
población, para superar aquello los 
vocales del CNE deberán dejar de 
lado ideologías políticas y pensar 
en ofrecer unas elecciones diáfanas 
y técnicas.
Los asambleístas destituidos, el 
Presidente y Vicepresidente de la 
República pueden participar 
como candidatos para las nuevas 
elecciones que cumplan con los 
requisitos establecidos en la 
norma, recordó que los únicos 
impedimentos son tener una 
sentencia ejecutoriada, o que 
adeuden pensiones alimenticias.
Las nuevas autoridades a elegir en 
el plazo de seis meses, como Presi-
dente, Vicepresidente y asambleís-
tas, permanecerán en funciones 
aproximadamente un año ocho 
meses; de este tiempo 12 meses 
probablemente estaremos en 
campaña para elegir nuevamente 

Presidente, Vicepresidente y asam-
bleístas para un nuevo periodo de 
cuatro años.
El afrontar dos elecciones segui-
das, representará al país un gasto 
económico fuerte, cada elección 

Fernando Alvarado, exdirector del 
CNE-Cotopaxi.

costaría aproximadamente entre 
USD 150 y USD 200 millones, 
significa que el Ecuador en 24 
meses, tiempo en el que se desa-
rrollarán estos comicios deberá 
gastar USD 400 millones.

se habrían opuesto a que la Policía 
realice una requisa de armas y 
objetos prohibidos.  
La situación se tranquilizó en 
Riobamba porque personal del 
SNAI (organismo encargado de las 

cárceles del país) realizó una 
“negociación” e inmediatamente 
en la cárcel de Latacunga “las 
actividades se normalizaron”, dijo 
Arroyo, sin dar mayores detalles, 
debido a que sería una competencia 

66 guías de la cárcel de Cotopaxi fueron retenidos por presos de mínima y máxima 
seguridad.

del SNAI. 
Los guías penitenciarios se encon-
trarían bien de salud, según asegu-
ró el jefe del distrito policial de 
Latacunga. “Hasta las 12 de la 
noche estuvimos en el centro peni-
tenciario. Se mantuvo una reunión 
con uno de los voceros de una de 
las etapas, quienes garantizaron la 
seguridad de los guías”, acotó 
Arroyo.  
La retención de los ASP no es un 
hecho aislado. En los últimos meses 
de este año, han ocurrido hechos 
similares en la cárcel de Cotopaxi. 
En este centro penitenciario lidera 
el Grupo de Delincuencia Organi-
zada (GDO) “Los Lobos”.  
Debido a la crisis carcelaria, en la 
provincia se han incrementado 
grupos tácticos, según el jefe del 
distrito policial de Latacunga. El 
objetivo es actuar en caso de que se 
dé un amotinamiento o cualquier 
eventualidad. 
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Actividades en la provincia se desarrollan
con normalidad

legal, apuntó la autoridad.
A raíz de la firma del Decreto 
Ejecutivo disolviendo la Asamblea 
Nacional, las actividades en la 
provincia se cumplieron con 
normalidad en los diferentes ámbi-

La representante del Ejecutivo en 
la provincia hizo un llamado a los 
ciudadanos de Cotopaxi a seguir 
trabajando con normalidad, a 
defender la paz y la democracia.

La gobernadora de Cotopaxi, Tania 
Vásquez, informó que el Presidente 
de la República, mediante Decreto 
Ejecutivo 741, disolvió la Asamblea 
Nacional y el Consejo Nacional 
Electoral en siete días deberá 
convocar a elecciones.
Todo el Ejecutivo desconcentrado y 
los funcionarios públicos están 
llamados a seguir trabajando con 
normalidad y prestando todos los 
servicios a los ciudadanos; la mayo-
ría de los cotopaxenses quieren 
seguir trabajando en paz y sin 
violencia.
Respetamos el criterio ciudadano, 
tanto en contra como a favor de la 
Muerte Cruzada, el Gobierno será 
respetuoso de dichas decisiones, 
pero dentro del marco del respeto, 
consideración y apegado al marco 

Tania Vásquez, gobernadora de Cotopaxi.

tos como educativo y comercial. 
Asimismo, defendió la firma del 
primer decreto de la Ley Económi-
ca a través de la cual USD 200 
millones regresarán a los hogares 
de los ecuatorianos.

“Nada se ha paralizado, todos los 
servicios públicos deben ser aten-
didos con absoluta normalidad, 
para ello las Fuerzas Armadas y 
la Policía Nacional garantizarán 
la seguridad de la población, 
además continuarán con los 
operativos combatiendo la inse-
guridad", dijo la Gobernadora. 
Ante posibles movilizaciones a 
desarrollarse en la provincia, hizo 
un llamado al diálogo a las orga-
nizaciones sociales, apuntó que el 
90 % de los cotopaxenses están 
cansados de paralizaciones, quie-
ren trabajar en paz, por ello invitó 
a la población a continuar cum-
pliendo sus actividades.

(P)

Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 

Síguenos en:

La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL
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Con apoyo municipal construirán
sistema de agua potable en Guangaje 

José Arroyo Cabrera, alcalde de Pujilí
presenta su equipo de trabajo 

Convenio de Cooperación Técnica 
se firmó con la fundación Legado 
en favor de los habitantes de las 
comunas Tigua Niñoloma y Tigua 
Sunirumi.

El alcalde José Arroyo Cabrera a 
nombre de la municipalidad de Pujilí 

Foto: MP. 
El alcalde José Arroyo Cabrera, 
estrecha la mano con Darío Urbina, 
presidente de la Fundación 
‘Legado’. 

Foto: MP. 
Los habitantes de las comunas indígenas de Guangaje se beneficiarán con el 
agua potable, para tener un buen vivir. 

Edgar Heredia, coordinador general de Alcaldía; Eugenia Cabrera, presidenta del Patronato; Rubén Jácome, secretario 
general del Municipio de Pujilí. 

Fotos: N.F./La Gaceta

firmó un convenio de Cooperación 
Técnica Público-Privado, con la 
Fundación ‘Legado’, con la presencia 
de los dirigentes de varias comunas 
de la parroquia Guangaje, se ejecuta-
rán proyectos para construir sistemas 
de agua potable, fomentar la produc-
ción local, así como, disminuir la 
Desnutrición Crónica Infantil y 
enfermedades crónicas.
El convenio tiene como propósito 
establecer la cooperación técnica 

Ya no existen asesores de 
alcaldía; se nombra a Edgar Here-
dia Villarreal como coordinador 
general de alcaldía. 

A partir del 15 de mayo 2023, José 
Arroyo Cabrera, originario de la parro-
quia El Tingo- La Esperanza, asumió la 
administración como alcalde de la 
municipalidad de Pujilí para el período 
2023- 2027. 
El burgomaestre manifestó que asumi-
rá el voto de confianza de la ciudadanía 
con total responsabilidad, para ello, ha 
seleccionado a destacados profesiona-
les, para implementar su gestión. Se 
priorizará la salud de los pujilenses, 
con la construcción de un hospital de 
especialidades médicas, la repotencia-
ción del turismo, el impulso a la agro 
productividad, entre otros proyectos.
Esta administración, fortalecerá la imagen 
de la Octava de Corpus Christi, con la 
intención de convertir a esta fiesta en 
Patrimonio de la Comunidad Andina y se 
aspira, en los próximos 4 años convertirla 
en Patrimonio de la Humanidad. Se prevé 
en los próximos días exponer la agenda 
cultural de esta importante fiesta, a 
realizarse del 03 al 11 de junio.
Raúl Arroyo Zambrano, fue elegido 
como Vicealcalde, el domingo 14 de 
mayo de 2023, en la sesión inaugural del 
Concejo Municipal, destacó que el 
equipo de trabajo en esta administración 

está integrado por mujeres y hombres 
honorables del cantón. Su prioridad será 
configurar una ciudad y cantón inclusi-
va con políticas públicas que favorezcan 
el desarrollo local y la promoción de la 
salud de todos los pujilenses.
De igual manera, Eugenia Cabrera 
Molina, madre de la máxima autoridad, 
asume la presidencia del Patronato 
Público de Amparo Social ‘Niño de 
Isinche’, en la misma institución María 
Eugenia Proaño llevará la administración 
de la entidad, su propósito es mejorar el 
sistema de atención y cuidado responsa-
ble de los grupos vulnerables del cantón, 
cuidados médicos, paliativos y que 

nunca más se vulnere sus derechos.
Cabe señalar que en esta administra-
ción no existirán los puestos de aseso-
rías, para ello, se ha dispuesto la imple-
mentación de un departamento deno-
minado Coordinación General de 
Alcaldía, el mismo que, será liderado 
por Edgar Heredia Villarreal. 
En el caso de las direcciones municipales, 
lo asumirán los siguientes profesionales:
• Rubén Jácome:  Secretario General
• Darwin Salas:  Procurador Síndico
• María José Olalla: Dirección de 
Obras Públicas
• Patricia Chugchilán: Dirección de 
Desarrollo Social.

• Luis Villacrés: Dirección de Planifi-
cación.
• Luis Yánez: Dirección Financiera.
• Mireya Cruz: Dirección de Gestión 
Ambiental.
• Fernando Segovia: Dirección Admi-
nistrativa.
Los nombres de los representantes de 
las demás instituciones adscritas a la 
Municipalidad, como EPAPAP, 
Cuerpo de Bomberos, Mancomunidad 
de Tránsito, Mancomunidad de Dese-
chos Sólidos, se conocerán en los 
próximos días, luego de su designa-
ción, comunica la Dirección de Comu-
nicación Social Municipal. 

entre los involucrados con el fin de 
promover y desarrollar actividades 
conjuntas que permitan ejecutar el 
proyecto, conforme las condiciones 
técnicas, económicas y operativas 
establecidas en el documento, al 
igual que los presupuestos y crono-
grama de trabajo.
Darío Urbina presidente de la funda-
ción ‘Legado’, manifiesta que con la 
firma de este convenio permite identifi-
car proyectos y valorar para determi-

nar el presupuesto, en la primera etapa 
trabajarán en el proyecto, mejoramien-
to de agua potable en las comunas de 
Niñoloma y Sunirrumi con un monto 
aproximado de 170 mil dólares no 
reembolsables con una contraparte de 
la municipalidad y la comunidad.
De la misma manera, Gabriel Otto, 
presidente de la Junta Parroquial 
Guangaje, expuso “estoy muy contento 
el primer día iniciar firmando un 
convenio para nuestras poblaciones 
que tanto esperaban, vamos a tener un 
proyecto de agua para las comunas de 
Niñoloma y Sunirrumi gracias a la 
gestión del señor alcalde”, recalca. 
Finalmente, Vicente Ilaquiche benefi-
ciario del proyecto, dijo sentirse 
orgulloso de recibir este proyecto para 
los más de 100 beneficiarios que mejo-
rará la calidad del agua de consumo 
humano, porque en época de sequía 
sufrían escasez del liquido vital. 
El trabajo de esta institución no 
gubernamental es garantizar el 
acceso a servicios básicos, que permi-
tan el crecimiento económico de las 
comunas organizadas, buscando la 
inclusión social, la convivencia, 
enmarcados en la protección del 
medio ambiente y la sostenibilidad.
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CCPD de Pujilí desarrolla charlas
en instituciones educativas 

En diferentes instituciones educativas 
se desarrollan este tipo de charlas. 

María Gabriela Barba, secretaria ejecu-
tiva del Concejo Cantonal de Protec-
ción de Derechos del cantón Pujilí, 
indicó que dentro de las actividades 
desarrolladas en este tiempo, han 
tenido lugar también las charlas con los 
jóvenes con el fin de prevenir el consu-
mo de alcohol o drogas, dijo que este 
tema estuvo en primer lugar y como 
primer plan dirigido a los estudiantes 
de la Universidad Técnica de Cotopaxi, 
debido a que se ha conocido a través de 
ellos que existía este tipo de problemas, 
de igual manera indicó que este tipo de 
capacitaciones se replicarán en las 
instituciones educativas de la matriz y 
en la parte rural de Pujilí, debido a que 
es conocido que el tema del uso de 
drogas y alcohol es un tema generaliza-

Fotos: M.H./La Gaceta

Fotos: M.H./La Gaceta

Actividad con los jóvenes de las instituciones educativas en Pujilí. 
do, que no únicamente se da en un solo 
sector, es por eso que se necesita llegar 
con un indicio de prevención hacia la 
colectividad y a los hogares en general.
Durante las charlas, dijo, que en primer 
lugar se trata sobre que son las drogas y  
el alcohol, que tipos de dogas existen, 
cuales son las sustancias sujetas a 
fiscalización y de igual manera se 
aborda desde una parte de prevención, 
además  desde la parte emocional, una 
de las principales cosas que se ha hecho 
es ayudar a los jóvenes a que identifi-
quen los problemas internos para lo 
cual se ha realizado con personas que 
son expertos en el tema, entonces se 
explica acerca de que son las drogas y 
el alcohol, que producen estas en el 
cuerpo que consecuencias tienen a 
corto, mediano y largo plazo dentro de 
las vidas de los jóvenes y además se 
trata de alguna manera que puedan 
sanar en su parte emocional.  

Centros Infantiles en Saquisilí
próximos a ser reabiertos 

PUJILÍ

Se han realizado las adecua-
ciones necesarias para su óptimo 
funcionamiento. 

En un alto porcentaje se encuentra el tema 
para la reapertura del los centros infanti-
les, hizo conocer Manuel Yanchapaxi, 
director encargado de Desarrollo Social 
del Gadmic Saquisilí; señaló que se ha 
hecho la plataforma para las educadoras 
que laborarán con la atención a los niños, 
pues se ha hecho de igual manera la 
inspección de las infraestructuras de los 
centros infantiles para que estén en 
óptimas condiciones ya sea en pintura, 
plomería, electricidad, el podado de las 
áreas verdes, así como de todos los 
servicios básicos que funcionen de 
manera adecuada, todo esto se ha hecho 
con la finalidad de no tener ninguna 
objeción para el normal funcionamiento Centros infantiles en Saquisilí. 

de cada uno de los centros infantiles con 
los que cuenta el cantón Saquisilí.
Resaltó también que cuentan con siete 
centros infantiles los cuales se hallan 
ubicados en Pupana, Chantilín, y los 
demás en diferentes sectores céntricos 
de esta ciudad, aclaró que el Ministerio 
de Inclusión Económica (Mies) es el 
principal aportante y el municipio 
participa con su contraparte la cual 
consiste en la dotación de la infraes-
tructura su readecuación, servicios 
básicos, material lúdico entre otros.
Señaló también que el trabajo con los 
niños es una tarea difícil ya que las 
educadoras tienen que brindar 
atención a 9 niños y se requiere que 
tengan experiencia, cada una de las 
educadoras tiene que buscar como 
mínimo 9 niños para que se pueda 
brindar la atención correspondiente en 
cada uno de los centros infantiles.      
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Bryony Usuño artista de Sigchos se prepara
para la final en el Reality Show en Quito

Narcisa Espín
una emprendedora con años de éxito

Con el apoyo de mi padre Milton 
buscamos como debíamos 
hacer las inscripciones para 
participar en el Reality Show en 
la ciudad de Quito y nos fuimos 
a cantar y nos fue muy bien y 
hemos seguido hasta llegar a 
las finales.

Bryony Usuño artista de Sigchos.

Doña Narcisa Espín en su negocio.

(P)

A los siete años comencé a repa-
sar mis primeras canciones, dice 
Bryony Usuño, un joven artista 
que nació muy cerca de la plaza 
22 de Septiembre, mis  padres 
Milton y Lidia me apoyaron 
desde mis inicios con esta aven-
tura artística, dice muy contento 
Bryony quien se prepara para la 
final de un Reality Show que se 

desarrolla en Quito, en la primera 
presentación me sentía nervioso, 
dice, porque era mi primera vez 
en la televisión, pero con el 
tiempo ya los nervios me han 
calmado y cada vez mis cancio-
nes me salen muy bien. 
Mis padres me han pagado a un 
profesor para que me ayude con 
las practicas de canto debemos 
estar preparados muy bien para 
dejar en alto el nombre de 
Sigchos, expresa, por eso recibo 
clases dos veces por semana para 
que estén listas mis interpretacio-
nes  para este domingo, además 
quiero que todos mis paisanos y 
los habitantes de Cotopaxi, que 
están leyendo este reportaje, me 
puedan apoyar en las redes socia-
les buscándome en Facebook 

(I)

Desde tempranas edades me 
gustaba el negocio, cada vez 
que podía me gustaba atender 
a las personas y hoy tengo mi 
negocio y me encanta atender 
a las personas que me visitan.

En su local ubicado en la plaza 22 de 
Septiembre todos los días abre su 
negocio desde temprano para poder 
atender a toda su clientela que debe 
regresar a sus fincas luego de hacer 
las respectivas compras para la 
semana, desde pequeña me gustaba 
el negocio un día tome valor y me 
fui donde  doña Yolanda de Gómez 
a pedirle que me de productos para 
empezar la venta en lo que era antes 
la plaza 24 de Mayo y así coloque 
mi negocio, todos empezaron a 
comprar lo que se conoce como 
ganar a los clientes propios y poco a 
poco me fueron conociendo para 
llegar a tener mi local propio. 
Desde aquí cada cliente es una expe-
riencia, cuando uno les atiende con 
amabilidad y les da buenos precios 
siempre regresan y además cuando 
llega cada cliente tenemos la opor-

como  Bryony Usuño, ponga me 
gusta y comparta una publicacio-

nes y así lograr un triunfo en 
este concurso. 

tunidad de conversar y analizar 
algunos aspectos de la comunidad, 
del barrio, me gusta colaborar, dice 
Doña Narcisa, además estoy en el 
grupo religioso de la iglesia conjun-
tamente con un grupo de personas 
apoyamos a las actividades de nues-
tro sacerdote Luis. 
Todos los días son diferentes en 
los negocios, siempre debemos 
mantener un buen optimismo 
para que nuestros clientes se 
vayan contentos, finalizó.
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Lucía Naranjo, vicealcaldesa del 
cantón Salcedo. 

Lucía Naranjo vicealcaldesa de Salcedo,
trabajará en reformar varias ordenanzas 

Planifican una reforma a la orde-
nanza del SIMETSA y que se 
cumpla la ordenanza de las 
personas con discapacidad. 

En una entrevista con Lucia Naran-
jo indicó que el día domingo 14 de 
mayo en la primera sesión del 
concejo con 7 votos a favor y 1 en 
contra, fue elegida vicealcaldesa del 
cantón, desde el día lunes inició sus 
labores en apoyo a las actividades 
que tienen que realizar el alcalde. 
Recalcó que tuvieron un recibimien-
to por parte de los funcionarios del 
GAD de Salcedo quienes se han 
comprometido en trabajar en 
unidad con las nuevas autoridades, 
además señaló que por las delega-
ciones que le dará el alcalde, no 
descuidará su función diaria de 
concejala, “empezaremos a trabajar 
en una reforma a la ordenanza del 
SIMETSA, la cual fue propuesta en 
campaña, esto trata sobre una multa 
efectiva por parquearse en lugares 
prohibidos, indica que es el 20% de 
un salario básico unificado y se 
analizará un porcentaje de rebaja”. 
Otra de las propuestas de campaña, 
fue hacer efecto la ordenanza que 
trata el tema de las personas con 
discapacidad, “no se reformará pero 
si se pondrá en efecto que se cumpla 
las leyes”, con respecto a fiscalizar y 
legislar sobre el mercado América, 
revisarán el tema de la ordenanza 

con el propósito de que se termine la 
obra del mercado central y entre en 
funcionamiento, “de operar bajando 
todos los parámetros y así los comer-
ciantes tengan un espacio adecuado 
para trabajar”. 
Sobre el tema de los radares, indicó 
que no han tratado ese tema pero la 
decisión como representante del 
administrativo, el alcalde tomará 
las mejores decisiones en el tema, 
sobre la segunda reunión del conce-
jo, no han recibido la convocatoria, 
sobre las comisiones serán distri-
buidas de acuerdo al consenso de 
los concejales, “cada uno está en la 
potestad de presidir las diversas 
comisiones”, finalizó la edil. 

(P)

Foto: Cortesía

Foto: N.G./La Gaceta

Los niños fueron parte de varios exámenes visuales durante la jornada.

Se cumplen jornadas oftalmológicas
en U.E. Alicia Mackuart de Yerovi

432 estuantes y sus padres se 
benefician de la jornada visual 
gratuita por parte del Comité 
Central de Padres de Familia. 

Uno de los objetivos del Comité 
Central de Padres de Familia de la 
unidad educativa Alicia Mackuart 
de Yerovi, fue el proyecto de salud 
visual para todos los niños y padres 
de familia, desde el lunes 15 de 
mayo hasta el jueves 18 o viernes 19, 
planifican que se realice esta 
campaña que en caso de requerir 
lentes se les dotara de forma gratui-
ta para los niños de escasos recursos 
económicos, así lo indicó Pablo 
Tapia, presidente del comité central.
Forman parte de esta campaña 
visual, 432 estudiantes, enfatizó que 

luego de la pandemia muchos 
estudiantes estudiaron por horas 
frente a una computadora, “algu-
nos tienen el problema de desgaste 
de visión, es por eso que realizamos 
esta campaña para que todos los 
niños estén bien de la salud visual”.
Una buena salud visual es esencial, 
la vista aporta el 80% de la infor-
mación que recibimos del entorno, 
pero, sobre todo, nos conecta con el 
mundo, con lo que amamos, tener 
una correcta salud visual es esen-
cial para aprender, trabajar, despla-
zarse y conducir, así como desarro-
llarse socialmente.
Desde la infancia, hay que revisar la 
visión de los bebés atendiendo a las 
recomendaciones médicas desde el 
nacimiento, es muy importante detec-
tar problemas visuales durante este 
periodo, porque de no tomar medi-

das, pueden agravarse en un futuro.
A partir de los 18 años, es necesario 
continuar con los controles visua-
les, si el máximo de agudeza visual 
se obtiene entre los 10 y 15 años, los 

ojos comienzan a degradarse 
después de alcanzar la edad 
adulta, por tanto, es recomendable 
visitar al especialista cada 12 o 18 
meses en este período. 



www.lagaceta.com.ec12 Latacunga, jueves 18 de mayo de 2023PUBLICIDAD (P) 

18-V-023 0001-15268

IMPORTANTE EMPRESA 
AGRÍCOLA DE LATACUNGA

Interesados enviar hoja de vida al correo: 
talentohumanoagricola@outlook.com

REQUIERE CONTRATAR: 

Mecánico de Tractores Agrícolas

Eléctrico de Tractores Agrícolas

FUNCIONES PRINCIPALES:
Reparación y mantenimiento de:

Motores
Cajas de cambios

Sistemas hidráulicos
Embragues

Frenos
REQUISITO:

Experiencia mínima de 2 años

FUNCIONES PRINCIPALES:
Reparación y mantenimiento de:
Reparación y mantenimiento de:

Alternadores y arranques
Sistema eléctrico de tractores

Cambio de luces y focos
REQUISITO:

Experiencia mínima de 2 años

18-V-023 0001-S/N

ESCUELA TÉCNICA
DE LA FUERZA ECUATORIANA

Interesados enviar su oferta física en sobre sellado dirección 
Escuela Técnica de la Fuerza Aérea, 

hasta las 14:00 del día 23 mayo de 2023.

Se adjudicará el contrato a la mejor oferta que cumpla 
las especificaciones determinadas en los pliegos

Convoca a todas las personas naturales y jurídicas a participar en el proceso de:

“Arrendamiento de un espacio físico de 9.20 m2 para un cajero automático de 
una entidad bancaria o cooperativa de ahorro y crédito en las instalaciones de 
la Escuela Técnica de la Fuerza Aérea, ubicado en la ciudad de Latacunga calle 
Javier Espinoza y Avenida Amazonas, código: PE-ETFA-001-2023”.

18-V-023 0001-S/N

ESCUELA TÉCNICA
DE LA FUERZA ECUATORIANA

Interesados enviar su oferta física en sobre sellado dirección 
Escuela Técnica de la Fuerza Aérea, 

hasta las 11:00 del día 25 mayo de 2023.

Se adjudicará el contrato a la mejor oferta que cumpla 
las especificaciones determinadas en los pliegos

Convoca a todas las personas naturales y jurídicas a participar en el proceso de:

“Arrendamiento de un espacio físico de 15,14 m2 para una sucursal bancaria o 
cooperativa de ahorro y crédito en las instalaciones de la Escuela Técnica de la 
Fuerza Aérea, ubicado en la ciudad de Latacunga calle Javier Espinoza y Avenida 
Amazonas, código: PE-ETFA-003-2023”.

18-V-023 0001-S/N

ESCUELA TÉCNICA
DE LA FUERZA ECUATORIANA

Interesados enviar su oferta física en sobre sellado dirección 
Escuela Técnica de la Fuerza Aérea, 

hasta las 11:00 del día 24 mayo de 2023.

Se adjudicará el contrato a la mejor oferta que cumpla 
las especificaciones determinadas en los pliegos

Convoca a todas las personas naturales y jurídicas a participar en el proceso de:

“Arrendamiento de un espacio físico de 17,62 m2 para una sucursal bancaria o 
cooperativa de ahorro y crédito en las instalaciones de la Escuela Técnica de la 
Fuerza Aérea, ubicado en la ciudad de Latacunga calle Javier Espinoza y Avenida 
Amazonas, código: PE-ETFA-002-2023”.

Se convoca con el carácter urgente a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS de la compañía INTER TAXI E35 S. A. a realizarse el día; Martes, 30 de mayo del 2023 
a las 15h00 pm (3 de la tarde). En la sala de junta ubicada en la calle Av. 5 de Junio vía 
a Pujilí, cantón Latacunga. Con el propósito de tratar el siguiente Orden del Día:
1. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Presidente,
2. Constatación del quórum reglamentario,
3. Lectura de comunicaciones y su resolución,
4. Informe de los estados financieros del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022 y 
su resolución,
5. Lectura y Aprobación del Acta.

Se ruega puntual asistencia.
Atentamente,

Sr. José Casillas                          Sr. Jhon Valverde 
                               PRESIDENTE                             GERENTE GENERAL

COMPAÑÍA DE TAXIS  CONVENCIONAL 
INTER TAXI E35 S. A. 

CONVOCATORIA

0001- 15286
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CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.

Citación con la demanda ORDINARIO  propuesto por VELEZ MORAN JACKSON ALEXIS Y VELEZ MORAN 
JOHANNA MARIUXI en contra de JAVIER WASHINGTON MENAS CASTILLO Y LISETH KATERINE MENA 
CASTILLO,  HEREDEROS CONOCIDOS Y PRESUNTOS DESCONOCIDOS DE MARIO WASHINGTON MENA 
LOPEZ.

JUICIO: Nº 05335-2023-00061.
CITACION A: HEREDEROS CONOCIDOS Y PRESUNTOS DESCONOCIDOS DE MARIO WASHINGTON MENA 
LOPEZ
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- NARRACIÓN DE LOS 
HECHOS: NARRACION DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS. El caso es que mediante 
escritura pública celebrada el día diez de septiembre del año dos mil ocho ante el Dr. Luis Paredes Faz, Notario 
Primero del cantón La Maná e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón La Maná, el diecinueve de 
septiembre del dos mil ocho, con la partida número ochocientos cincuenta y uno (851) del Libro de Propiedades, 
anotado bajo el número mil ciento noventa y cuatro (1194) del Libro Repertorio; adquirimos el lote de terreno por 
compra a nuestros padres los cónyuges LEONIDAS PRIMITIVO VELEZ SANCHEZ Y FRANCIA MARISNAY 
MORAN ALARCON, un lote de terreno  con  la superficie de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS, inmueble comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el Norte: Con calle de la lotización; 
Sur: Con terrenos de Azucena Villacres; Este: Con calle publica; y,  Oeste: con terrenos de F. Vaca Guano, esto se 
puede colegir del certificado emitido por parte del señor Registrador de la Propiedad del GAD Municipal de La 
Mana. Los linderos actuales y como se realizó la diligencia preparatoria dentro de la causa Nro. 
05335-2022-00034G y del cual presento el perito Ing. Carlos V. Pazmiño Valencia presenta su informe son los 
siguientes; Por el Norte: Con calle El Corazón con 240 metros; Sur: Con lote número 202 en 24; Este: Con calle 
Zamora Chinchipe en 12 metros; y, Oeste: con lote número 197 en 12 metros. La función de los jueces específica-
mente nace de la jurisdicción y de la competencia que otorga la Constitución de la República y la ley, razón por la 
cual son los llamados a resolver los problemas jurídicos puestos en su conocimiento, para lo cual se debe otorgar 
a cada uno de los sujetos procesales, lo que le corresponde en derecho; pero para ello los jueces o magistrados 
deben tener un conocimiento exacto tanto de las normas jurídicas internas como externas, mismas que deben ser 
aplicadas en cada caso de sub judice, como parte de la motivación que debe contener cada una de las resoluciones 
o sentencias, según dispone el artículo 76.7.1 de la Constitución de la República, aclarando que para que exista 
una correcta y completa motivación es necesario analizar el hecho antijurídico, las pruebas de cargo y de descargo 
aportada por los sujetos procesales, las normas jurídicas aplicables al caso en concreto y de manera especial se 
aplicará lo relacionado a las reglas de la sana crítica para valorar las pruebas que han sido solicitadas, ordenadas, 
practicadas e incorporadas en la etapa de juicio, es por ello que comparecemos a buscar justicia ya que se nos 
están vulnerando nuestros derechos que por ley nos corresponde en vista que estamos siendo perjudicados por 
parte del Municipio del Cantón La Mana, en vista que se otorga un permiso de construcción de un cerramiento en 
nuestro terreno, es así que con documentos falsos como es la declaración juramentada en la Notaria Primera de 
esta ciudad el señor RUIZ PALACIOS JESUS REINALDO menciona que es propietario del lote de terreno signado 
con el numero CIENTO NOVENTA Y OCHO cuando el mencionado lote de terreno nos corresponde debido que 
tenemos las escrituras y las mismas que se le adjunto a esta demanda, en base a esta declaración los señores 
Patricio Peñaherrera y así también la Arq. Valeria Tuarez, autorización esta línea de fábrica sin tomar en cuenta que 
es nuestra propiedad y que jamás nosotros hemos autorizado dicha línea de fábrica por el contrario hemos dado a 
conocer de esta anomalía al Municipio pero no hemos tenido respuesta alguna a pesar de varios pedidos que se 
le ha hecho al Municipio, y se levanta el cerramiento en nuestra propiedad es por ello que estamos siendo 
perjudicados por parte de quien en vida fue el señor MENA LOPEZ MARIO WASHINGTON.   Resulta señor Juez, 
que al momento que se adquirió el predio antes detallado se estableció claramente los Linderos, como así consta 
en nuestra escritura, y como es de dominio público; sin embargo, el Lindero afectado que se encuentra bajo la 
coordenada ESTE de la calle Zamora Chinchipe, y que consta como colindante el señor quien en vida fue MENA 
LOPEZ MARIO WASHINGTON, y que actualmente tiene una reducción del frente oriental en una cantidad de 
cuatro metros en nuestro lote de terreno por todo el largo del mismo, en vista que se debe al desplazamiento del 
lote 202, el Municipio de la ciudad de La Mana de una forma arbitraria ha procedido a dar el respectivo permiso de 
construcción del cerramiento sin tomar los respectivos linderos y conforme varias veces hemos acudido a la 
Municipalidad a fin de que se soluciones este inconveniente quienes de forma arbitraria han obstaculizado y 
Afectado nuestro  lindero Este, y pese a nuestros requerimientos de llegar a un acuerdo amistoso respecto a 
establecer y delimitar respetando la superficie de nuestras escrituras,  han hecho caso omiso, y al contrario, a 
sabiendas que tenemos documentación que prueba que tenemos y que por derecho nos corresponde han hecho 
caso omiso, sin consideración alguna, han procedido a obstaculizar y afectar nuestro lindero Este, causándonos 
graves perjuicios, vulnerando nuestros derechos de  legítimos propietarios. El objeto de nuestra  pretensión 
jurídica, es que al amparo del poder Jurisdiccional, al deslinde y amojonamiento y el descerrajamiento del 
cerramiento construido en nuestra propiedad; y consecuentemente se establezca con exactitud el Lindero Este, 
tomando como referencia la pericia que nos permitimos adjuntar y que consta dentro de la causa No 
05335-2022-00034G, consecuentemente se establecerá el lindero Este, en consideración de la superficie que 
consta en nuestra escritura, que la adjuntamos a nuestra  pretensión, señalando que los demandados poseen una 
escritura colindante que en su parte sustancial al referirse a la superficie de su terreno habla de los mismos metros 
que nuestra escritura, dejando expresa constancia a efectos de resolver.   En los meses anteriores, hemos 
solicitado, a esta Judicatura como Diligencia Preparatoria la realización de una Inspección Judicial, para que se 
determine los linderos conforme lo establecido en la Escritura de compraventa y así consta en las conclusiones 
emitidas por el Perito designado, que en su parte pertinente menciona; Que al momento de verificar la construcción 
del cerramiento del lote 202, se tiene una reducción del frente oriental en la calle Zamora Chinchipe, en una 
cantidad de cuatro metros lineales en el lote numero 198 por todo lo largo del mismo, que se debe al desplazamien-
to del lote 202 que de acuerdo a sus escrituras debería haber seguido su lindero correspondiente como anota… 
Este; Con calle Zamora Chinchipe, en doce metros, y Oeste con lote numero doscientos uno, en doce metros, 
ubicado actualmente en la Parroquia urbana El Triunfo, es lo que menciona en su informe el señor perito y que 
obviamente se nos está perjudicando señor juez en vista y como tenemos esgrimido en líneas anteriores el lote 202 
no toma los debidos linderos e ingreso de una forma abusiva a construir y reducir nuestro lote de terreno que por 
derecho nos corresponde. - AUTO DE CALIFICACION A LA DEMANDA.- … UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPE-
TENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La mana, martes 2 de mayo 
del 2023, a las 16h46. VISTOS: En lo principal se dispone: La demanda presentada por los señores JOHANNA 
MARIUXI Y JACKSON ALEXIS VELEZ MORAN es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en 
los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP). Por lo expuesto, se califica y se admite 
a trámite mediante PROCEDIMIENTO SUMARIO. De conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la 
República del Ecuador, que dispone que: “…En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El 
derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la 
defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento…”, y al amparo de lo consagrado en los Arts. 44, 69.1, 168, 
169 y 175 de la Constitución de la República del Ecuador, y los Arts. 53, 54 y 55 del COGEP; se ordena CITAR a 
la parte demandada señores JAVIER WASHINGTON MENAS CASTILLO Y LISETH KATERINE MENA CASTILLO 
con el presente auto y anuncio de pruebas en el lugar designado en el libelo de la demanda y en el croquis adjunto 
para el efecto, previniéndoles de la obligación que tienen de señalar casilla judicial y correo electrónico para efecto 
de notificaciones, conforme a lo dispuesto en el Art. 66 del COGEP. Para la citación a la parte demandada, 
realíceselo por intermedio de la oficina de citaciones, de esta Judicatura, bajo responsabilidad de los citadores/as, 
conforme a lo previsto en el reglamento para la gestión de citaciones judiciales, expedido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura, ejecutoriado este auto, deberá concurrir en días y horas hábiles a una de las ventanillas de 
requerimientos de esta Unidad Judicial y proporcionar los ejemplares (copias) para la elaboración de las boletas de 
citación; la secretaría, ayudante judicial y citador de la Unidad Judicial, cumplan con los términos señalados en el 
Reglamento respectivo; hecho lo cual se dispondrá lo que en derecho corresponda. Así como también se ordena 
la citación de los demandados que por desconocer los domicilios de los herederos presuntos y desconocidos de 
MARIO WASHINGTON MENA LOPEZ y además del juramento rendido, CITESE por medio de la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editan en la ciudad de La Maná, por tres veces, a fin de que dentro de los 
veinte días posteriores a la última publicación en quince días más contesten la demanda y proponga excepciones 
de Ley, conforme así lo determina el Art. 56 y 333 del Código Orgánico General de Procesos; bajo responsabilidad 
del señor secretario conforme a lo previsto en el Art. 7 del Reglamento del Sistema de Acreditación de las Personas 
Naturales o Jurídicas que deban realizar la Citación y de su Funcionamiento contenido en la Resolución No 
3002015, expedido por el Pleno del Consejo de la Judicatura; para el efecto en el libelo de la demanda, para lo cual 
se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos y este auto inicial, a fin de que en término 
de quince días den contestación a la demanda. Inscríbase ésta demanda en el Registro de la Propiedad del GAD 
Municipal de éste cantón La Maná de conformidad con el Art. 146 inciso 5 del Código Orgánico General de 
Procesos. Una vez citados los demandado procédase al deslinde y amojonamiento de la propiedad indicada, para 
lo cual se señalará el día y la hora en que se lleve a efecto la diligencia indicada previo el sorteo respectivo en el 
Sistema SATJE del perito correspondiente; en la que tanto los actores como los demandados, concurrirán a la 
diligencia ordenada con sus documentos, títulos y testigos, procediéndose en rebeldía de los no concurrentes. 
Téngase en cuenta el anuncio probatorio que realiza la parte accionante, el mismo que se practicará en la 
Audiencia correspondiente. Cuéntese con el Alcalde y Procurador Síndico del GAD Municipal de éste cantón La 
Maná, a fin de que el deslinde no incurra en las prohibiciones del COOTAD. Téngase en cuenta la cuantía 
señalada, de conformidad con el Art. 144 numeral 6 Ibídem. De conformidad con el Art. 66 del Código Orgánico 
General de Procesos, tómese en cuenta el correo electrónico señalado para recibir sus notificaciones, así como la 
Autorización conferida a su Abogado Patrocinador Ab. Luis Enrique Mera Esquivel.. Notifíquese y Cúmplase…”  

ABG. BYRON ANDRES PROAÑO HEREDIA
 SECRETARIO DE LA  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

18-V-023      COD#235
AVISO REMATE JUDICIAL 

Segundo Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
LA MANA, PROVINCIA DE COTOPAXI con numero 05335 del cantón LA MANA Provincia de COTOPAXI a cargo 
del juez (a) ARAQUE ARELLANO RAUL MARCELO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-12 dictada en el 
proceso EJECUTIVO número 05335201700283 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
FUTURO LAMANENSE en contra de RODRIGUEZ RIVERA ROMULO FERMIN se ha fijado el día 2023-05-26 
desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a 
continuación se detalla(n):

DESCRIPCION DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Finca

tablaaaaaaaaaaaaaaaaaa

Total Avalúo Pericial: DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON 20/100 dólares americanos (18817.20 
USD.)
Total Avalúo al 100%: DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON 20/100 dólares americanos (18817.20 
USD.)

Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI ( ) NO (X)

Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la pagina web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec.,]http://www.funcionjudicial.gob.ec.,  el valor mínimo de las posturas 
será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de 
registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura 
cuando la forma de pago sea de contado; y el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de 
pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTON LA MANA, PROVINCIA DE COTOPAXI No de Cuenta: 005020302008 de BanEcuador.

Fecha de publicación: 2023-04-21
Nombres y Apellidos Secretario(a): byron.proanoh

18-V-023      COD#236

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO-PAGARÉ

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: REA TIPAN JENNY PAOLA.
JUICIO N° 05333-2020-00049
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TULCAN LTDA.
DEMANDADOS: REA TIPAN JENNY PAOLA.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 30 de marzo del 2023, 
a las 12h30.
Por haberse puesto en mi despacho la presente causa, el día de hoy, por parte del señor actuario, continuando su 
sustanciación, agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora, en atención al mismo, se DISPONE: 
En atención al juramento rendido por la parte
actora que obra a fojas 164 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de la demandada señora: REA 
TIPAN JENNY PAOLA se dispone que se cite a la indicada demandada, mediante PUBLICACIONES que se 
realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación del cantón Latacunga; para tal efecto, se 
extenderá el correspondiente EXTRACTO. Conforme lo dispone el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: 
“Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para 
contestar la demanda.”,) una vez transcurrido los veinte días desde la última publicación comenzará el término para 
contestar la demanda.NOTIFIQUESE.

 SALAZAR JACOME WASHIGTON HUMBERTO 
SECRETARIO

18-19-22-V-023      0001-SF
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AVISO REMATE JUDICIAL
Reanudación de Remate

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO con número 05332 del cantón BALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-03 dictada en el proceso EJECUCIÓN 
número 05332201900838 propuesto por PORRAS VILLACIS LUIS OSWALDO en contra de PERAL VO ARIAS 
LISBETH TALIA se ha fijado el día 2023-06-05 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar 
el remate del bien (es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Imagen en el mensaje

Total Avalúo al 75%: TREINTA Y TRES MIL VEINTIDOS CON 08/100 dólares americanos (33022.08 USD.) Los 
bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor (a) AGUILERA FABARA FREDY 
ROLANDO, Teléfono No.: 0995389344, Correo electrónico: fraf_ 75@hotmail.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec, ]http://www.funcionjudicial.gob.ec,   el valor mínimo de las posturas 
será del setenta y cinco por ciento (75%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al 
momento de registrar su postura, consignarán mediante deposito bancario del diez por ciento (10) del valor de la 
postura cuando la forma de pago sea de contado; y el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la 
forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO No de Cuenta 005050308001 de BanEcuador.

Fecha de publicación: 2023-04-14
Nombres y Apellidos Secretario(a), juan.cabuco

17-18-19-V-023      0001-15269

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

PUBLICACION POR LA PRENSA

 En el Juicio VOLUNTARIO propuesto por ANA NATALY TIGASI GUAMANGATE
 JUICIO: Nº 05335-2022-00697

 AUTORIZACION DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SOMETIDOS A GUARDA

CITACIÓN PARA: QUIENES TENGAN INTERES EN EL ASUNTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- Determinación de los 
hechos de la demanda.- … Señor Juez, la compareciente con el señor JORGE GUILLERMO CHUSIN TIGASI, 
formamos un hogar en unión de hecho, desde el día 6 de marzo del año 2013, durante más de ocho años vivimos 
juntos de manera estable y monogámica y permanecimos durante todo este tiempo libres de vínculo matrimonial. 
Dentro de esta unión procreamos dos hijos: Jostin Stiven Chusin Tigasi de ocho años y Neymar Alexi Chusin Tigasi 
de seis años de edad; niños que están bajo mi patria potestad… Por lo expuesto, solicito en calidad de madre y 
representante legal de mis hijos menores de edad Jostin Stiven Chusin Tigasi y Neymar Alexi Chusin Tigasi, 
acudiendo ante su Autoridad con la finalidad de que previo el trámite legal se nos conceda la correspondiente 
AUTORIZACION JUDICIAL, para intervenir a nombre de ellos, en la celebración del Contrato de compraventa del 
vehículo con las siguientes características: Placas: IQ936P; Número de Vin (chasis): LWBJA3395K1406405; 
Número de Motor: JA33E5042952; Ramv/cpn: G02377305; Marca: HONDA; Modelo: CGX125; Cilindraje: 125; Año 
Modelo: 2019; Clase de Vehículo; MOTOCICLETA; Tipo de Vehículo: PASEO; Combustible: GASOLINA; Color: 
ROJO; Autorice la venta por causa de utilidad y/o necesidad manifiesta, los valores económicos producto de la 
venta del bien mueble será utilizado en educación de mis hijos… AUTO DE CALIFICACION A LA DEMANDA.- … 
3. CITACIÓN.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “7. El derecho 
de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa o grado del procedimiento.” El Art. 335 del COGEP, en lo principal dice: “…Si se admite la 
solicitud, la o el juzgador dispondrá la citación de todas las personas interesadas o de quienes puedan tener interés 
en el asunto…; Por enunciarlo el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos y constar en autos la 
declaración bajo juramento, que es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia de los 
herederos desconocidos de quienes en vida se llamaron JORGE GUILLERMO CHUSIN TOGASI, la citación se 
efectuará mediante tres publicaciones, que se realizarán en tres fechas distintas (con intervalo de 8 días), en un 
periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi; y, por puntualizarlo el Art. 53 inciso cuarto del COGEP, 
publíquese la citación en la página web del Consejo de la Judicatura…”

 AB. BYRON ANDRES PROAÑO HEREDIA
 SECRETARIO DE LA  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

 CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

05-18-V-023      COD# 229

Juicio No. 05333-2021-01081
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, martes 16 de mayo del 2023, a las 09h17
EXTRACTO JUDICIAL

CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO - PAGARÉ
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL.
JUICIO N° 05333-2021-01081
ACTOR: Cooperativa De Ahorro Y Crédito El Sagrario Ltda.
DEMANDADOS: MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Por haberse puesto en mi despacho la 
presente causa, el día de hoy,  por parte del señor actuario,  continuando su sustanciación, agréguese al proceso 
el escrito presentado por la parte actora, en lo principal,  se DISPONE: En atención al juramento rendido por la 
parte actora que obra a fojas 79 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de los  demandados señores: 
MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL se dispone que se cite a los indicados 
demandados, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia 
circulación del cantón Latacunga; para tal efecto, se extenderá el correspondiente EXTRACTO. Conforme lo 
dispone  el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la última publicación 
o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.”, una vez transcurrido los veinte 
días desde la última publicación comenzará el término para contestar la demanda. NOTIFIQUESE.- 

SALAZAR JACOME WASHINGTON HUMBERTO 
SECRETARIO

18-19-22-V-023      0001-15282
CITACIÓN JUDICIAL

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

Se hace saber que sigue el señor PALMA HERRERA EVA CUMANDA, en contra de los señores MARTINEZ 
PAREDES MOISES SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA, ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO, en el 
juicio Ejecutivo en esta Unidad Judicial Civil con sede en el catón Latacunga.-

JUICIO EJECUTIVO No. 05333-2020-01184
PALMA HERRERA EVA CUMANDA
DEMANDADOS: señores MARTINEZ PAREDES MOISES SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA, 
ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO
CUANTIA: Treinta y un mil  doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica
7.- PRETENSIÓN.-
En Mérito de los fundamentos de hecho y de derecho demando en juicio ejecutivo a los señores MOISÉS 
SALOMON MARTÍNEZ PAREDES con cédula de ciudadanía No. 1801465236 en calidad de deudor principal, LUIS 
ANTONIO ORTIZ SITELI con cédula de ciudadanía No. 0400501482 en calidad de garante; y, MARÍA CLEMENCIA 
TAPIA BUSTILLOS con cédula de ciudadanía No. 0500969969 en calidad de garante, a fin de que en sentencia y 
previo al trámite respectivo, su autoridad los condene al pago de los siguientes rubros.
3. La cantidad de $30.000 TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, valor al 
que asciende el capital adeudado, conforme las dos letras de cambio aparejadas a la presente demanda.
4. Al pago de intereses según lo que regula el Banco Central del Ecuador para estos casos.
8. CUANTIA.- De conformidad al Art. 144 numeral 5 del Código Orgánico General de Procesos, sumados todos los 
valores detallados y cuantificados en mis pretensiones, dan la totalidad de $31.200 TREINTA Y UN MIL DOSCIEN-
TOS DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cantidad que la fijo como CUANTIA en la 
presente causa, la misma que podría cambiar por disposición de su autoridad.
9.- PROCEDIMIENTO
El trámite que debe de darse a la causa es el Ejecutivo conforme al Art. 347 numeral 4 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos.

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA
 

Juicio No. 05333-2020-01184
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, lunes 14 de diciembre del 2020, 
las 15h09, VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial 
Civil, una vez que han completado la demanda, en lo principal, dispongo:
1.- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA: La demanda que antecede se la califica de clara, precisa y cumple los 
requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se 
fundamenta en un PAGARE A LA ORDEN, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los 
artículos 347 y 348 ibidem, y en concordancia con el Arts. 186 y 187 del Código de Comercio, ya que contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite mediante PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO.
2- CITACION: Se ordena citar a los demandados señores MARTINEZ PAREDES MOISES SALOMON, en el lugar 
indicado en la demanda, esto es mediante atento deprecatorio dirigido a uno de los señores Jueces de la Unidad 
Judicial Civil del cantón Mejía, provincia de Pichincha, al señor ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO, en el lugar indicado 
en la demanda, mediante atento deprecatorio dirigido a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil de la 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, en calidad de garante; y, a la señora TAPIA 
BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA, en el lugar indicado en la demanda, mediante atento deprecatorio dirigido a uno 
de los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de 
Pichincha, en calidad de garante, al funcionario proceda a realizar la citación se le recuerda que para la citación 
debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así como, que "los defectos puramente formales, 
fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar para realizar el acto no serán obstáculo para la 
citación" (Art. 62, inciso 2). Adicionalmente, el funcionario "podrá hacer uso de cualquier medio tecnológico para 
dejar constancia de lo actuado". Para la citación se deberá adjuntar las boletas de citación a las cuales se 
adjuntarán los anuncios de medios de pruebas que se adjuntaron al presentar la demanda. Para el efecto la parte 
accionante proporcionará las copias necesarias de la demanda, copias de los documentos adjuntos; y, este auto 
inicial obteniendo a través de la oficina de ventanilla 8 de este Complejo Judicial Latacunga, a fin de que la parte 
accionada ejerza su legitimo derecho a la defensa, conforme lo establece el artículo 76 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 3.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: Conforme al Art. 351 del Código Orgánico General 
de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días para que el demandado, conteste la demanda, dentro 
de la oposición podrá proponer las excepciones previas y taxativas enunciadas en los artículos 353 y 153 del 
Código Orgánico General de Procesos. Bajo prevención de que si la parte demandada dentro del respectivo 
término, no cumple la obligación, ni propone excepciones o si las excepciones propuestas son distintas a las 
permitidas en el Código Orgánico General de Procesos, para este tipo de procedimientos, se pronunciará 
inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 
del Código Orgánico General de Procesos. 4.- DEL ANUNCIO PROBATORIO.- De conformidad al Art. 146 inciso 
4, sustituido por el Art. 19 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019), que en su parte pertinente dispone: "Al momento 
de calificar la demanda la o el juzgador no podrá pronunciarse sobre el anuncio de los medios probatorios", en tal 
virtud, el anuncio probatorio de la parte actora, será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno 
5.- Ofíciese conforme solicita "Con el propósito de demostrar a su Autoridad que los demandados señores MOISES 
SALOMON MARTINEZ PAREDES, con cedula de ciudadanía No. 1801465236 en calidad de deudor principal es el 
propietario de los vehículos placas N.- PCK-3287, PIY-0322, PJB-0761, LUIS ANTONIO ORTIZ SITELI, con cedula 
de ciudadanía No.- 0400501482, en calidad de garante solidario es el propietario de los vehículos N- PJQ-0796, 
POL-0946, POW-0738, POT-0907 y la señora MARIA CLEMENCIA TAPIA BUSTILLOS con cedula de ciudadanía 
N° 0500969969 en calidad de garante solidario es la propietaria del vehículo placa N- PCK-3440 y no pudiendo 
obtener el Certificado Único Vehicular de los vehículos antes mencionados, solicito a su Autoridad disponga se 
oficie a la Agencia Nacional de Transito, (...)" la cursiva no pertenece al texto.- 6.- CASILLERO JUDICIAL Y 
ELECTRONICA: Tómese en cuenta la casilla judicial electrónica wash379@hotmail.com, xavier1922n@hotmail.-
com, dedimi@hotmail.es y olga.consultores@gmail.com. Actúe el Ab. Edgar Zambonino como Secretario Titular de 
ésta Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga.- CUMPLASE Y CITESE.-

AUTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, miércoles 8 de febrero del 2023, 
a las 16h21. Una vez que la parte actora comparece la señora: Sra. RODRIGUEZ PALMA MAGALY PAULINA, 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0502584444, en calidad de apoderada especial con “PODER GENERAL” 
de la señora PALMA HERRERA EVA CUMANDA, con cedula de ciudadanía N° 0501159297, con el objeto de rendir 
bajo juramento que desconoce el domicilio y residencia de los señores: MARTINEZ PAREDES MOISES 
SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA y ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO. Al efecto juramentado que 
fue en legal y debida forma, prevenida de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado”…que pese a que se 
ofició por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio 
y residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio 
escrito en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral del Código General de Procesos “Publicaciones 
que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán 
en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.” Cítese al demandado señores MARTINEZ 
PAREDES MOISES SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA y ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO, con el 
extracto de este auto mediante tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de 
Cotopaxi “prensa escrita como indica la parte actora”, y transcurridos veinte días contados a partir de la publicación 
y tres días después se proseguirá con el trámite.- Notifíquese.-   Lo que comunico a usted y LO CITO, previniéndole 
de la obligación que tienen de señalar casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.-

 Abg. Edgar Zambonino Medina 
SECRETARIO DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

18-19-22-V-023      0001-15285



con el propósito de que se termine la 
obra del mercado central y entre en 
funcionamiento, “de operar bajando 
todos los parámetros y así los comer-
ciantes tengan un espacio adecuado 
para trabajar”. 
Sobre el tema de los radares, indicó 
que no han tratado ese tema pero la 
decisión como representante del 
administrativo, el alcalde tomará 
las mejores decisiones en el tema, 
sobre la segunda reunión del conce-
jo, no han recibido la convocatoria, 
sobre las comisiones serán distri-
buidas de acuerdo al consenso de 
los concejales, “cada uno está en la 
potestad de presidir las diversas 
comisiones”, finalizó la edil. 
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS
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Sala, comedor, patio posterior, 
1 dormitorio máster con vestidor y 

baño privado, 2 dormitorios con baño 
compartido, 1 baño social, 

terraza con hermosa pergola y vista 
privilegiada a todo el valle de 

Cumbayá,
2 parqueaderos.

El conjunto consta de 16 casas, 
sala comunal, 2 áreas verdes, 
guardia durante todo el día.

Alícuota de 90 dólares, 
incluido agua, pago guardianía, 

cuidado de áreas verdes.
Total 198m distribuidos 

130m habitables, 25m patio, 
21m terraza, 2 parqueaderos 

de 11m cada uno.
Precio 138.000 negociables

Informes 0998396620 / 0999809430

SE VENDE 
HERMOSA CASA 

EN PERFECTO ESTADO
SAN JUAN DE CUMBAYÁ

BUSCAMOS:
Supervisor, personal con experiencia en 
cultivo de rosas y empleada doméstica 

para trabajar en finca ubicada en 
Joseguango Bajo. 

Interesad@s enviar su hoja de vida y 
referencias al WhatsApp: 

0999812968.
17-18-19-20-22-V-023    0001- 15272

SE VENDE 
DE OPORTUNIDAD 

EN PUJILÍ 
Un lote de terreno de 210 m2 
en el barrio Calvario Norte.

Tiene todos los servicios básicos.
INFORMES: 0979789780

4-5-6-...-13-14-15-IV-023    0001- S/N

IMPORTANTE EMPRESA
 REQUIERE CONTRATAR 

AYUDANTES DE REPARTO 
DE PREFERENCIA QUE TENGA LICENCIA TIPO E 

NO ES INDISPENSABLE EXPERIENCIA.
INDISPENSABLE CERTIFICADOS 

DE HONORABILIDAD COMPROBADA.

LOS INTERESADOS ACERCARCE CON LA 
DOCUMENTACION 

A LA PANAMERICANA SUR KM 6 EN HORARIO DE OFICINA 
8 A 2 DE LA TARDE O ENVIAR AL CORREO: 

thcenacopsa@hotmail.com
14-15-16-17-V-’23 0001- 15256

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

11-12-13-V-023  0001- S/N

BUSCO TRABAJO 
En quehaceres domésticos, 

tengo experiencia.

Informes: 

0987 071 334

VENTA
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE

M
T0

00
1

Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE ARRIENDA 
DEPARTAMENTO

Para familia corta, 
consta de dos dormitorios,

 sala, comedor, cocina.
 Ubicado en El Loreto, 

calle Quito y Luis Fernando Ruiz
Informes: 

0984478837-- 0992671358 
6-7-V-023    0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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VENDO

R
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA

R
F0
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

SE VENDE CASA

00
01
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De dos niveles 
buen precio 
zona segura 

en Latacunga, sector 
Las Bethlemitas

Informes: 0997341953

VENDO

R
F0

00
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE NECESITA

17
-V

-0
23

   
00

01
-1

52
72UN AYUDANTE DE 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ
a gasolina con experiencia comprobable.

Interesados enviar  hoja de vida al: 
0998 280 452

Trabajo Inmediato

SE VENDE
Una propiedad de 3.528m2 con casa 

habitable de 3 dormitorios, sala, comedor, 
cocina, 1 baño y 1/2 cuarto de empleada 

y todos los servicios básicos;
 ubicado en el barrio Guanailín de Sampedro, 

a 5 minutos al sur de la ESPE 
camino a San Pedro, zona segura.

Informes: 0998 260 100 
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES
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Se vende terreno 
8250 m2

En Tiobamba Norte 
sector Ashpacruz.

A 5 minutos del Registro Civil 
y Centro de Salud.

Información: 0999820705
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Requiere incorporar 
a su Equipo de Trabajo

ASISTENTE DE 
VENTAS 

• Coordinación y Logística 
• Facturación 

Los interesados enviar
su Hoja de Vida 

al correo:
rrhhtoacaso@outlook.com

IMPORTANTE 
EMPRESA DEL SECTOR 

FLORÍCOLA
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IMPORTANTE 
FLORICOLA
EN MULALO

NECESITA  CONTRATAR:

ASISTENTE DE INVENTARIOS 
Y BODEGA

Será el encargado de
- Conciliar facturas e identificar discrepancias.

- Crear y actualizar informes de egresos.
- Preparar reportes 

y auditar la gestión de bodega
- Ingresos y egresos de transacciones 
financieras en bases de datos internas.

- Verificar el flujo de ingresos, 
entregas y despachos.

Enviar hoja de vida
empleo@mulrosas.com
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IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE: 
JEFE DE CULTIVO 
Responsabilidades

Dirigir el cultivo de rosas, supervisando 
y controlando las actividades del personal a su cargo, 

como corte,fumigación y riego.
Control de plagas y enfermedades.

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 2 años en flores
Dirección: Cotopaxi - Mulaló 

Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

17-18-19-20-V-023   0001-15271

EMPRESA FLORICOLA REQUIERE  
TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 
  PERFIL

 • Ingeniero Industrial o carreras afines.  
• Experiencia mayor a 1 año en cargos similares. 
• Conocimiento básicos en Gestión Ambiental, 

leyes y reglamento de seguridad industrial, 
elaboración de Plan Integral de Prevención de Riesgos,  

Reglamentos de Higiene 
 • Manejo de utilitarios, estadísticas e informes técnicos.

Dirección: Cotopaxi - Mulaló 
Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en 
general que se va a proceder a 
inscribir en el Registro de la 
Propiedad del cantón 
Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 04 de Junio 
del 1986.
NOTARIO: Notaria Publico 
Segundo del cantón Saquisilí.
POR: Jose Segundo 
Chanaluisa
FAVOR DE: Jose Maria Yanque 
y Sra.
CUANTÍA: $ 7.000,00
PARROQUIA: Poalo.

0001-15281
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Caso Fortunario:  

Concejo Municipal

(I)

Falso que se haya devuelto el dinero
a los procesados, aclara Juez Fabián Fabara  

El juez Fabián Fabara defiende proceso de nulidad en caso Fortunario y aclara 
que no se ha devuelto el dinero a los procesados. 

Cambia de horario las sesiones serán en la mañana
Durante la administración anterior 
las sesiones de los nueve ediles y 
el Alcalde se realizaban a las 
17:00, ahora se desarrollan a las 
10:00. También se establecieron 
comisiones.

#Cotopaxi | El Juez latacungueño 
aclaró que la Fiscalía no encontró 
dinero, ni letras de cambio en su 
oficina ni en su domicilio.  

Durante la primera Sesión de Concejo Municipal. 

(I)

En el marco de los allanamientos 
que realizó la Fiscalía a dos jueces 
de la Corte Provincial de Pichincha 
el pasado 3 de mayo de 2023, por 
presunto prevaricato, el juez 
Fabián Fabara, aclaró que el proce-
so de nulidad que declararon junto 
a la jueza Lady Ávila en el caso 
Fortunario no implica la devolu-
ción del dinero a los procesados.  
Asimismo, aseguró que, durante 
los allanamientos, a los cuales 
calificó de “desproporcionados”, la 
Policía no encontró dinero, ni 
letras de cambio en su domicilio, ni 
en su oficina, como aseguró el 3 de 
mayo, la Fiscalía, a través de su 
cuenta de Twitter. El dinero y las 
letras de cambio “presumo se 
encontró en otro domicilio que no 
es el mío”, acotó Fabara.
“La supuesta estafa de Fortunario 
se conoció, por primera vez, el 31 
de marzo de 2022. Dos días 
después la Fiscalía General hizo 
cinco allanamientos en oficinas y 
domicilios relacionados con la 
empresa. La misma noche del 2 de 
abril de 2022, se realizó una 
audiencia de medida cautelar 
especial solicitada por Fiscalía. El 
juez asignado al caso resolvió 

inmovilizar las cuentas de Fortuna-
rio Activos Digitales, de USD 7 
millones, según el medio digital 
Primicias.  
Sin embargo, esta audiencia se 
habría realizado en “10 minutos”. 
En este lapso “se obvió notificar a 
quienes en esa fecha aún eran 
“investigados y no procesados”. 
Esto habría dejado en indefensión a 
estas personas porque no contaron 
con sus propios abogados sino con 
la defensa de la Defensoría Pública, 
entidad que no tuvo el tiempo 
suficiente para conocer a profundi-
dad el caso, según Fabara.  
Además, durante esta audiencia se 
habría pedido aplicar el reglamento 

de medidas cautelares para delitos 
de terrorismo y su financiamiento. 
“¿Qué tiene que ver; este es un 
delito de captación de dinero?”, 
cuestionó Fabara.  
La Fiscalía formuló cargos en este 
caso el 3 de marzo de 2023. En esta 
fecha ratificaron una medida caute-
lar de inmovilización de las cuentas 
de la empresa Fortunario. Poste-
riormente, los ahora procesados 
presentaron un recurso de hecho 
ante el Tribunal de la Corte de 
Pichincha por los vicios que encon-
traron desde el 2 de abril de 2022, y 
“los jueces vieron procedente”, 
explicó Fabara.  
Desde el año anterior, el dinero 

permanece inmovilizado en dos 
bancos de Quito. A decir de Fabara, 
con la nulidad se dio la oportunidad 
de que el proceso se “enderece” y no 
se vaya a declarar en nulidad 
cuando legue a una etapa de juicio 
apelación o casación después de un 
“desgaste de tiempo y de dinero”. 
En esa línea acotó que la nulidad 
tampoco les beneficiaba a que los 
procesados salgan libres porque 
ellos estaban con medidas sustituti-
vas a la prisión preventiva.  
La empresa Fortunario se halla 
intervenida desde agosto de 2022. 
Posteriormente entró en proceso de 
liquidación. Este liquidador es el 
que administra los bienes o fondos 
de Fortunario. No hay un solo centa-
vo que puedan mover los accionis-
tas. Únicamente los podría hacer el 
liquidador para pagar las deudas a 
los presuntos perjudicados y si algo 
quedaría del dinero devolver a sus 
accionistas. “Eso está dicho expresa-
mente en el acta y en el audio de la 
audiencia; la fiscalía sabía q es así”, 
concluyó Fabara.  
“Según la teoría de la Fiscalía, las tres 
personas implicadas habrían capta-
do dinero ilegalmente utilizando 
compañías que ofertaban servicios 
irregulares de inversión en platafor-
mas financieras. Entre los servicios 
ofertados estaban movimientos en 
bolsas de valores, con acciones o con 
criptomonedas. Los procesados 
ofrecían un rendimiento del 17 % al 
21 % mensual”, según informó el 
periódico digital Primicias. 

La mañana del miércoles 17 de 
mayo, se desarrolló la primera 
sesión de Concejo Municipal, aparte 
de la creación de comisiones se 
decidió cambiar por unanimidad el 
horario de las reuniones. Se realiza-
rán todos los miércoles a las 10:00.
La propuesta fue respaldada con el 
afán  de volverlas participativas. El 
Alcalde Fabricio Tinajero, confor-
me al orden del día llamó a la 
elección de las comisiones y desde 
ya solicitó un trabajo mancomuna-
do para conseguir los propósitos a 

cada una encomendadas.
Martha Jaya, concejal de Pachaku-
tik, solicitó que la documentación a 
tratarse en las sesiones de Concejo, 
sean oportunas, completas y con el 
tiempo suficiente para poder ser 
analizadas previo a las reuniones.
Ángel Plazarte, concejal reelecto, 
dijo que para las siguientes sesiones 
será necesaria la presencia de los 
directores departamentales. Se 

espera que, desde ellos se puedan 
conocer las respuestas necesarias e 
informes de los trabajos a ellos 
encomendados.
Las comisiones quedaron presidi-
das de la siguiente manera:
Planificación y presupuesto (Xavier 
Cajilema); Patrimonio y Centro 
Histórico (María Esther Veloz); Obras 
Públicas (Santiago Valenzuela); 
Servicios Públicos (Cristian Molina); 

Tránsito, Transporte y Movilidad 
(Martha Jaya); Parroquias Rurales 
(Marco Pila); Igualdad y Género 
(Nancy Chacón); Educación y Cultura 
(Wiliam Bastidas); Higiene y Medio 
Ambiente (María Esther Veloz); Segu-
ridad Ciudadana (Ángel Plazarte); 
Legislación Jurídica (Nancy Chacón); 
Fiscalización (Martha Jaya).
Tinajero dijo que, la conformación de 
comisiones no sea un mero acto 
protocolar, por medio del cual se de 
cumplimiento a lo establecido en el 
Código de Ordenamiento Territorial. 
Comprometió a los nueve concejales 
a presentar proyectos propositivos.
"La confirmación de estas comisio-
nes constituye un pilar fundamental 
para el desarrollo", concluyó el 
Alcalde de Latacunga, durante la 
primera sesión ordinaria, a la que, 
asistieron todos los concejales.
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